


ACTAS DE LAS JUNTAS OENEIIALES 
O l l D Í N A l i f A S C r , ! . E C H A D A S E N L A C I U D A D D E V I T O R I A ^ ' 

D E Ó I J E E Í > .8 H A S T A J'.L '>"> D E J N Ü V l E í v l D I l E , 
A M U O S I N C L U S I V E , 

P Ü ñ E S T A M . N . Y M . L . P R O V I N C I A ; 

B a j o la pres idenc ia de l S e ñ o r D . V a l e n t í n J e V e r a s -
te^ui y V a r o n a ^ Maestre de C a m p o , C o m i s a r i o y 
D i p u t a d o general de ella , s iendo Secretarios D . C i ­
pr iano G a r c i a de A n d o i n , y D . J n l i a u Domingo de 

E c h a v a r r í a . 

E N V I T O R I A . ' 
, P o r Agaplto Mantel i^ I m p r e s o r de esta M . N . y M - Ij^j 

P r o v i n c i a de Alava», 



fndiCct.dS'los decretos hechos por ta Junta general de esta M. ZV. y 
M. L/Frot'Lncñi de jíllava^ en las celebradas desde el dia i9 
hqsta el a5 de Noviembre^ ambos inclusive^ de csLc presente año 

. . • de i8a í» . 

. A . 
AlcalJí.i mayor de Lají̂ uardia. 
Aulas de Santo Domingo. . 
Aram-iyoiia í l'tocuraduics de su 

ííermaiidad. » » « 
Ayuntamientos. , . 
Arbitrios de Vitoria. . . 

Idem de Urcabustr.iz. 
Idem jcclama Vitoria. 

AlojamiciUos roclaina- Vitoria. 
Alquiler rctlami» cl Frior de Santo 

Domingo. . . . . 
^ñana! sobre su Procurador Provin­

cial. . . : . . . 
Asesor de .Provincia', se nombra y 
i sus obligacioaes. • . • . 24a 
Abogados, 1' iscal y Defensor de 

la mÍ!>ma. . - :̂  . » 
Arbitrios schrc el abíMio del oobro. 

Idcin Idem el Valle de I.lodio. 
Arciniega íobre cesación de im-r 
' • puesto». - , . 4 » - i 

• - * 

, ,{ ' . S . ^ I • ' 
Bienvenida. » . . » 
Bemcdo: »e echa de menos su T c -

prcsentanic. '„ . . . • , ;•• 
r; "Idem <cntra.cn la-Salar . 

Sergiicnda! indisposición de su Pro­
curador. . -í" , , 

Bagagesj stf hace Mtí». tcctaitiacion» 

Comisiones. i ' . • « * 
Corregimiento de Logroño, » 
Compañía J e Creadores: estado del 

asunto. . . . . 
Clero; convenio hecho con ¿1. , 
Cciúnras de cuentas. , • » » 
Camino de Ayala. . , , 

Idem dtf Navarra.. ' . . 
• Idem nK'jor.1 de do« trozos. 
; Idem queda nombrado quien los 

cuide. . • -.• . . 
Idem exposición dc-Ai'.^mjyona. 
Idem Idem de Arrastaria. 
Idem sobre que reponga Vitoria. 

Cid'ení deS.iUiullas» 
Idem no ie remueva !a de G o -

milaz. 
Cárcel. . . . 4 0 , 
Cr^iito cüi*ira Ilcrvas y Compaiua. 

Folios. I 

28 
3t 

36 y 
3^ 
54 
41 

i83 y 304 
9) 

179 

•242 

346 

24^ 
a68 
268 

345 

12 y 62 
. 176 

• . 257 

34 

29 

29 
33 

46 
4 i 

Crédito reclamado por T). Doli\Ia-
go Zavnia. . . . . 

Idem del gremio de Herreros. . 
Cátedras de Latinidad. . 
Cansa de ofieio de Iruraiz. . 

Idem sobre robos de Iglesias. * 
Idem ístjdo«de las sentenciadas 

y pendientes. . . , 
Idem sobre una pendiente. . 
Idem de la Villa de Oynn. . 
Idem sobre una cstraviada. » 

Cañones para la fuerza forul. » 
Casa de corrección. . . » 
Cortas de árboles una causa. • 
Censualista». 4 . . , 
Cabras: sobre sn pastUracion. 143, i 

Ideni de los Caseríos de MoBreal. 
Columnas volantes. ' « ' . , 
Coseclias. * . • » 
Cuaderno de leyes. • . . , 
Carros de Llanta estrecha. . 
Contribucfen-. qceja dcl Corregidor 

. • • • de Logroño." 

'olios. 

44 
44 

5 j y 261 
63y . 6 i 

. 8 0 

104 
174 
2ü2 
174 

36 y 141 
102 

78 y 224 
.2 ó 9 
146 
199 
20E 
20J 

266 

D . 
Discurso delSr, Diput.ido» • 
Donativo. . . . 36, 46 
Diputado general: queda electo el 

actual por aciamaclwa. . • 

" • • •• E . -
Eíeccioncstie Labraza "y Bafrlobusto. 
Escuelas: su estado. . , 40, 47 
Empadronamientos', se acuerda pre­

sentarlos. .' . . t 
Elecciones de Comisarios, Diputa­

dos, Junta particular y Contado­
res. 

35 y 
F . 

61 

99 
344 
'57 

3 9 y 253 

257 
9.3 y 23^' 

40 

Función de Ijilesía. . . > 
Fogueramicnto: reclama Oqnina. . 
Fierro: exacciones do este ranm. , 
Fábricas de Iglesias: informe del a~ 

sunto. . . . . . 
Frutales: exposición de Arraya. » 

G(íneros coloniales de introducción. 
Granos: sobre introduecion del c5-

trangero. . . » • 

4 
y 14S 

3 i ó 

34 
y 3 « » 

25 í 

340, 

29) 
34) 

3S--

246 



tí. 
- • Folios, 

lí.icionJa; inForme de la coinisioa. 211 
I . 

Intendencia de Nai'.ura: sus oílcinas. 28 
Idem leciura del proyecto de 

dtfens.i. . . . 1̂ 4 y 186 
Imprentas y librerías: lobre su im-

fuíito 145 y 259 
mpueítos ca la entrada de portales 

de Viiutia. . . . . 183 
Ídem reclamados ppr Ocliaadia-

QO. , . . > . 25S 

J . 

junta de Aranceles. . . , J3 

L . 
La-Ribera: indisposición de su Pro­

curador. . . . . 8p y 82 
Lobui: se acuerda satisfacer premio. 13^ 

M. 
» Monte': expediente de este ramo. 54 y 146 

Idem queja de la Villa de L a -
gran. . . » ip i y , i 4 i 

Idem Idem de D.Manuel Fuen- ^ | 
te. " . . . . 247 y 2^6 

Idem y plantíos: informe de la 
comiMon. . . » , 383 

Mendigos. . . , . 2 ) 6 
Mored.i: reclamación. . . 302 
Memoriales': el informe de la comi­

sión. . . « • « 307 
N . 

Naturales irraados: sus exenciones. C4, 83, 
Í45 , y 236 

Idení Idem so!)re su fuerza. . 158 y 186 
Idem Idem inloimc de la comi­

sión. . . . , 289 

O. 
Oquina:sc prerenta por primera vez. 3 
Horas: se señ^dan, . . . 25 
Oyon: Ayuntamiento de aquella 

Villa. . . 34, 46, 140, y 237 
Oñate; su Universidad. . . ói y 93 

P. 
Poderes: presentan varios Procura­

dores. . . , . . 3 y 48 
Idem formularios que se distri­

buyeron. . , . . 38 
Idem se informa al presentado 

por Bernedo. . . . 191 
Puntos pendientes: su estado. . 2-¡ y i)0 
Provisiones: jc mandan pasar al Ase­
sor. . . . . . . 8J 
Pase: se da á varias Proviiionts. (;8, 145 y 1̂ 4 

Idem fü'ral: li3y queja de uo lu -

berso tomado. • » 189 
Pedriscos. . . , . i5 '8y273 
Premios por aprehensioti de reos. 177 
Planiíos.^ . . , . 196 
Presidiarios, . . . . 204 
Peones camineros: su cesacíoii',''" . 304 

O. 
Queja contra D, Manuel de laFuen-

te. , . . . . 41 
I I . 

Jlefrescos, generales: se ortiiten por 
ahora. , . . . . . 2) y 138 

Rotures: expedicnrc de este ramo. " 38 , 46, 
66 y 17.9. 

Reclamaciones .contra la Francia 
y casa de Lisboai , k . <;4.y 2<^o 

Refacción Eclesiástica. , > . 65 y 20t 
Idem militar. - . » . 143 

Reales órdenes: $u extracto. . 150 
Resguardos; queja coatra ellos y re­

solución. . ... : . . . 13^ 
Idem Idem dada por el Alcalde 

de tierra del Duque. . . 241; 
Reos enfermos, . . , • » 

• •: » % .uinúut i' 
Sales de Añaila» J / - . ^ * ' 1^ 
Silla Episcopal. •' • 5 ! 
Secretaría por Ciudad y Villas: es- . 

tado dej, asunto. . . , . '40 
Idem Idem. , .. . 350 
Idem por tierras eSparsas. « 356 

Suministros: su liquidación. . » • ' ' 
San Millan: su reclamaeion. 1. 1^6 
Salinillasi wedid^s adoptadas para la 

Villa, . - • .- , j • 343 

r ' , " " T . " ; '̂ ^ 

Terrenos octipados por caminos 
Reales. . . . . 33 

Teniente Diputado: resolución dada 
por el Rpy. . , . . M í 

Idem Idem elección de este em- ' 
pleo, • ., • « 358 

V., 
Vizcaya: ejcacuiojncs ilegítimas. 30, 4 ; , 56 y» 

232 
Idem se reciben dos pliegos del 

Señorío. . . " Í77 
Vitoria: sobíc poderes. . . ) 2 y Í 9 3 

Idem expediente de los Escri­
banos. . . . . 66 

Idem sqbrc el acompañado. . 83 
Idem reclama ciertos gastos de 

guerra. . , . 228 y 343 

Z . 
Zuya: Iglesia de Monrea!. . 

I Zudorra: limpia de este rio. ^ 
35 

187 



JUNTA GENERAL ORDINARIA 

del dia i8 de Noviembre de 1826^ 

por la mañana. 

E la Sala Capitular dé esta M. N*' 
y M. L . Provincia de Alava, sita en 
el Convento de San Francisco de está 
Ciudad de Vitoria,'por la. mañ^|^^,,del: 
dia diez y .ocho^dé Noviembre de mií 
ocjiocientos Veinte y seis, se cóngreT' 
garon en Junta gehe,ral, según ,orde-o 
nanza, para tratar y resolver cosas to­
cantes al servicio de ambas Magésta-
des , bien, conservación:yi mayor utilî  
dad de esta referida Provincia, sus fue- • 
¿os, franquezas y libertades, los Seño­
res D. Vaíencín dê  Verástegui, Maes­
tre de Campo, Comisario y Diputado 
general de ella, y Procuradores. Pro­
vinciales dé las hermandades que com* 
ponen su' cuerpo universal por el ór* 
den siguiente, i ; . . i r , : ) ; 



Hermandücies. 
Vtíor:\i, D . Agxntin de^Elorzj, y D. An­

tonio González de Lcpidan.i. 

Ayala, D . Manuel Tomas de Ibarrola y 

D . Mateo de Murga. 

Arcinie^a, D. Braulio PaTaciós. 

Llodio, D . José Julián de Alday. 

Badayoz, D , Marcelino González de L o -

pidana. 

Mendoza^ D . Pedro \iamiel ÜFérnáadez de 

Retana. 

Los Huítos, D. Domingo López de Abe-

chuco. " " ' 

( 2 ) 

Hermandades. l 
Salvatierra, D. Pedro Andrés de Zibák. 
La^Uiirdia, D . Fernando Martínez de Ba­

llesteros, 
Iruñ/tf t). Francisco Ccferino de Sama-» 

D. Miguel Ruiz de Oceiida. 

D- Ciriaco de Santa María. 

Bírgüendaf 
y Fontecha. 

Lacozmonte, 

Berantevilla, 

Aramayona, 

Merülas, 

CuaríangOy 

Urcabustaiz, 

Baldegovia, 

Ariñez, 

Labraza, 

Oquina^ 

D. Domingo ái Badllfd. 

D. Manuel de Samanlego. 

D . Anselmo t3e Saihahiigo; 

D . Pedro-Madia»'y ikltistegtii. 

D . Pedro d<; Salflzar.-

D. José Francisco de Garay. 

D. Cefcrino de Larrea. 

D . José Gómez Salazar. 

D . Agustín Saenz deGimars. 

D. Joaquin Pérez Legardon. 

D . Andrés de Latlcrro y D . Do­

mingo de Maeitu."' . " . , 

Labastida, 
Tierras del 

Con de y 
SaliniHas, D . Pedro María de las Hcras. 

"^MindtÜi^ D . José María de . Samaniego, 

Campezu, D , Manuel de Chascó. 
Añina, D . José del Cainpo. 
La Jlivera, D . Angel de Angulo. 
Zityá, ' D . Bartolomé de Iturrate. ^ 
Villa-Real, D . Domingo TÍortií de Zárate| 
Al rast aria, D . Benito de Pinedo. 
Jruraiz, D . Santiago Velcz de Mendizabsl 
Arana, D . líufrasio de Sagasti. ^ 
Ubarrundia. D . Felipe Fernandez de Gamboa. 
Cigoitia, D . Angel Hortiz de LejarazUJ 
Qambsa, D . Pablo García de Vicuña, 
BaUerejo, D . Vicente Vallejo.' 
Batrundia, D . Teodoro de Jausoro. . 
S/in MillaUf D , Gregorio López de Avcrát-

tur!. 
Guev/tfjt, 1>. Eugenio López de Ganna, -
Asjparrena^ D , Máximo Ladrón de Guevara. 
Atráiúa,, D.. Jacinto López de Arrayaba» 
Marquinez, D . Autooío Martínez Jialxa, 

Los cuales confesaron ser la ma^ 
yor y mas sana parte de los Señores 
Procuradores generales de las Herman­
dades que constituyen la Provincia,..dí? 
que nosotros los Escribanos sos Secre­
tarios damos fe, y estando asi congre­
gados con asistencia de D. Manuel 



3 ) 
González de Echávarri, Tesorero genê  
ral de ella , y con la de los Alcaldes 
de la Santa Herníiandad de esta Ciu­
dad de Vitoria y su jurisdicción D. Eme-
terio López de Arróyabe, D. Tiburcio 
de Urbina , y D. Ventura de Yurre^ 
en nuestro testimonio acordaron y de­
cretaron lo siguiente. 

Después de haberse saludado m u ­
tuamente y dado la bienvenida, y des­
pués de haber presentado sus poderes 
los Señores Procuradores generales de 
las Hermandades de Asparrena, Saü-
njllás, Oquina, y el Señor Lopidana 
de Vitoria,. se procedió á la recepción 
del juramento que prestaron con arre* 
glo al formulario todos los Señores 
constituyentes de la Junta. 
: Habiendo observado la Provincia 

que se presenta por primera vez en 
Junta Procurador general por la Her­
mandad de Oquina, sin que todavía se 
haya otorgado la escritura que se re­
quiere en tales casos, al paso que la 
Hermandad de Bernedo y otras han 
omitido enviar su representante, se 
acordó que la comisioa que haya de 
íiombrarse para el reconocimiento de 
los nuevos poderes, examine este púa-

Bienvenida , prc* 
seiitacioii de nue­
vos podercb y ju" 
rameuco. 

Procnradoc de O 
quina. 



. ( 4 ) 
to tomando conocimiento de los ante­
cedentes, y proponga las reglas que 
deban adoptarse en el particular. 

Discurso. El Señor Diputado general pronun­
ció á la Junta el siguiente discurso que 
se mandó insertar , después de haber 
dado, á su Señoría la Junta general 
las mas expresivas gracias, por el zelo 
y distinguido esmero con que se de­
dicaba á sus mayores adelantamientos. 

• SEÑORES:^ :• 

C s..'*.-) . . . . . . ••--í • * :X.\. 

onstituido por vuestro nombramien­
to en la presidencia de'-la - Provincia,̂  
desde la dichosa r̂ eposicion de los fue­
ros en su primitivo «brillo, mi constan­
te afán y todos mis: desvelos han sido 
corresponder con la posible exactitud á 
tan honorífico y difícil llamamiento. La 
Provincia sabe cuan arduos y calami­
tosos han sido los tiempos de la última 
época política. Teatro' el territorio da 
oscilaciones y revueltas tumultuosas, ha 
sido necesario, que quedasen en todos 

. los ramos de su administración las hue­
llas funestas del desorden; y habiéndo­
seme confiado el delicado depósito del 
bastón tras crisis tan escabrosa, no po-



dré ciertamente gloriarme de haberlo 
manejado con todo el acierto de . qu^ 
fuera susceptible tan delicado encargo^ 
si y bien puedo asegurar á la Junta de 
la sinceridad de mi zelo^ de la pureza 
de mis intenciones^ y del mas ardien* 
te conato de dar aliento y reanimar la 
prosperidad, y bueria administración de 
la Provincia, cicatrizándolas llagas que 
los sacrificios y contratiempos pagados 
larhabian causado, teniejido siempre pa­
ra ello por constante nortes y ^^gyra 
regla el cumplimiento de las deterrni* 
naciones dadas por USS. en los dife­
rentes periodos de sus reuniones fora-* 
tes; con la;, sensate? , buen juicio yde^ 
tenida roQdefaciQíi,-que forma su caraca 
ter.; La ausencia e indisposiciones d^.iíii 
aútecesot me haia - tenido siempre ^ aí 
frente de los. negocios.: desde el rn^s^d^ 
AbPJí d^aíiB^3> 4 í^^epcion de un cor­
to, plazo .en que>j,pudo ;d^sempeñarlo 
poí sí; y si bien, uíia constante expe-
pepcia me; ha enseñado las gravísimas 
di|(?plíad.^5i^n.qge quedaron envueltos^ 
puede sin embargo la Provincia lison-
gearse d^ qtje con las acertadas medi-
díi^. y prOjVidencias, acordadas en las Jun-
ía^ generalas, con el eficaz auxilio de 



( 6 ) 
las Juntas particulares y con - la coope­
ración aunque no tan eficaz de la Di­
putación general han podido ponerse, 
sino en un estado de satisfacción com­
pleta,: sí á lo menos en términos dé 
poder inspirar faborables y-gratas es­
peranzas , debiéndonos hacér cargo de 
que-los males públicos como ios indÍT 
viduales no^ pueden curarse solídamela 
te, y menos-alcanzar una salud robús^ 
ta sin la lenta, aunque siempre eíicaá 
acción del tiempo. Las actas de las' Jun-̂  
tas generales y particulares desde el 
restablecirhî nto del régimen foral ins­
truyen á USS. suficientemente de la 
multitud y gravedad de los'asuntos qué 
üan'ocupado á la Provincia en este pe­
ríodo, y de la buena marcha qué hari 
llevado tanto * los ^ pendientes ante el Sli^ 
premo Gobierno d̂ê Ŝ; M. cómo los 
están én relación • con las Provincm her-
tnanas, é igualmente los que entera-̂  
mente sé -sórneten' • al impulso étíktí 

\e la Provincia como exclusivamente 
conexionadoŝ ĉon sií--administración in-

l' \ terior. •'''iî o']': ' op'!í><:fTO- zÁmsq 
'§^v, - L a Prdvincia no alcanza íodávía-él 

dia-en que vea resueltas y terminadas 
todas sus reclamaciones pendientes en 



(7) 
el Gobierno; pero si esto consiste en 
gran manera en la lentitud que nece­
sariamente,debe acompañar á la instruc­
ción de i toda dependencia administrati­
va, y en la multitud de oíros gravísi­
mos asuntos que observen su atención 
superior, y si por otra parte no dejan 
de! notiU'se contradicciones nacidas de 
la emulación., con que se . han mirado 
las franquezas del pais por espíritus que 
no las presencian ni pueden calcular­
las .con justicia,.puede sin embargóla 
Provincia., iisongearse de que en los 
Supremos Consejos del Trono y en la 
iniTmrcesibk justificación de S. M . son 
mirados los fueros y cuanto les con­
cierna, corL'el religioso respeto que se 
merecen ;los juramentos de. su confir-
jmacion':yijleí proiundo y seguro con­
vencimiento] .de ;qtie estriva precisamen-
teí.sobre dios-, yl su constante observan-
ciajiel únicq método de administración 
que pudiera hacer ..á estos países útiles 
al. Estado y: asi mismos. 
?. -ii Los. contrauempos públicos han he­
cho indispensable el tránsito y acanto­
na miento -de tropas dentro del territo­
rio Alavés:' la presencia de Egércitos 
Ivd traído consigo .la necesidad de gran^ 



des suministros y anticipaciones: impor­
tan muchos millones desde la guerra 
de la independencia; y aunque no ha 
sido posible proporcionar el reintegro 
en medio de la angusda y apuros del 
tesoro, se han aprovechado las ocasio­
nes posibles para procurar Indemniza­
ciones que aunque con alguna lentitud 
y quebranto puedan ̂  sin embargo prê  
parar algún alivio 4; te alcances cüan-̂  
tiosos y acumulados nsacrificios dé laS 
hermandades. E l sobrante i Jde sales 
algunos pequeños pagamei^tosí'han^da­
do este corto, beneficiaV que no debe­
rá dejarse de la: manfcen alivio de los 
mas necesitados, i ^oií^ii co- í •íriaCi 

Las elecciones déijuistida'y Ayun* 
tamientos es otro de; los astnlos^qm 
han- ocupado seriamente, á Ja Provincia 
en unión con̂  las dos ĉ hermanas. --Las 
tre^ han caminado i sobre;* Jas :mism'¿s 
bases en sus reclandaciones p'y• iaünqiie 
á las primeras que dirigieron al Trono 
pudieron conservar en las Diputaciones 
generales el derecho de elección á las 
propuestas de los Ayuntamientos que 
la Real Cédula de 17 de Octubre de 
1824 -cometia á las Chanciilerías y Au« 
diencias territoriales, todavía este meto-



( 9 ) 
do mantiene una novedad que los púe* 

' blos y las Diputaciones mismas miran 
como perjudicial y expuesta á los incon­
venientes que se han experimentado^ 
por lo que nuevamente se ha implo­
rado por las tres Provincias la justifica­
ción de S. M. á fin de que se restitu* 
yan sobre este punto las cosas á su an­
tiguo ser y estado, debiéndose esperar 
que el Soberano acoja la súplica cpn 
la favorable benignidad que acostumbra; 
llevando en su favor ¡la recomendación 
de que las Diputaciones mismas qlevan 
su voz contra sus propias prerogativas, 
circunstancia que aboga poderosamente 
por la causa de las Hermandad,̂ s ,y 
jurisdicciones; E l ^pediente -jSp e t ó ins­
truyendo y no se descuidará ün.: ins­
tante su movimiento. 7 7 " -ñhi'-A 

Los recursos pendientes sobre-iJa 
Intendencia de Navarra, y estableci­
miento de sus oficinas en el pais, han 
dado lugar en el Supremo ConsejQ de 
Hacienda á que recaiga ¡um censura 
fiscal severa y notablemente; contraria 
á la antigua independencia: de la Pro­
vincia y principios justos _,y legítimos 
sobre que reposa su sistema de admi­
nistración , sus fueros, franquezas y pri-



(,o) 
vilegios , buenos usos y costumbres. Vis­
to el nuevo carácter de esta contradic­
ción no puedo menos de hacerlo pre­
sente á la Provincia, que contando con 
la justicia de su causa me encargó de 
preparar la impugnación de la censura 
para el uso que la Provincia estimase 
mas conveniente, quedando á su cargo 
rectificarla, ampliarla ó modificarla, se-
gnn sus superiores luces y conocimien­
tos lo contemplasen oportuno. La no­
vedad y dificultad de la empresa por 
una parte, y la estrechez y premura 
del tiempo por otra, me han im p̂edido 
darla toda la ladtud y enérgico valor 
de que es susceptible, y solo presen­
to á la superior ilustración de la Junta, 
un débil ensayo, que podrá mejorar y 
fortificar por los medios que su ma­
yor discernimiento la sugiera. 
- La agricultura de la Provincia se 
resiente gravísimamente de la multitud 
de pequeñas divisiones que las muchas 
fundaciones vinculares de que abunda, 
han traido necesariamente á sus tier­
ras labrantías. Mucho tiempo hace, que 
esta situación llamó las atenciones de 
la Provincia, y desde el año de 1804 
pende expediente en el Gobierno, que 



promovido repetidas veces ha llegado 
á obtener una instrucción bastante ade­
lantada. La Provincia ha visto siempre 
beneficios incalculables en que estas pe­
queñas posesiones diseminadas por todo 
su territorio pudiesen por medio de las 
permutas reunirse convirtiéndose en he­
redades pingües que fuesen suscepdbíes 
de un cultivo mas afanado y empren­
dedor. Pudieran determinarse con po­
co dispendio en la Diputación general 
bajo de ciertas regías que salvasen la 
integridad é interés de las vinculacio­
nes y aun las mejorasen y adelantasen 
al mismo tiempo que con cl aumento 
del valor de las fincas, y nuevo cam­
po dado á la labor se consiguiese el 
beneficio público del mejoramiento del 
cultivo; que es lo que se dene solicita­
do de S. M. en los recursos pendien­
tes , pues aunque en el Supremo Con­
sejo se estiman las permutas, traen con­
sigo las diligencias gastos que no pue-̂  
de soportar el corto valor de las fincas 
de que se trata. Ultímamence , se ha 
tratado de poner en actividad este i n ­
teresante asunto í habiéndose abierto 
correspondencia con los Agentes en la 
Corte y en Valladolid. . . 
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Si en otras Provincias de labran:* 

zas mas extensas y de feracidad mas 
reconocida pueden estas sostenerse sin 
tanta necesidad del auxilio de la gana­
dería, en Álava está plenamente acre­
ditado por la esperiencia que no pue­
de prosperar el un ramo sin el otro. 
De aqui ha provenido el particular im 
teres con que se han mirado en ella 
siempre los pastos y particularmente 
los montes que reúnen ademas el nue­
vo manantial de riqueza que proviene 
de las fábricas de ferretería y de las 
maderas de construcción. La confusión 
de los tiempos pasados y el estremado 
desorden de las guerras en que nos 
hemos visto sumergidos con la momen­
tánea y urgente necesidad de procurar 
por todos medios fondos equivalentes á 
las contribuciones públicas y á la pre­
cisión de vivir, han hecho que se aban­
done durante estas crisis amargas este 
ramo interesante de nuestra prosperidad, 
y sin embargo de que las reposiciones 
de los daños padecidos en ellos, son 
siempre lentas como lo es este produc­
to tardío de la naturaleza, no obstante 
esto se ha abierto úldmamente el cami­
no de la reparación, se han adoptado 
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medidas de fomento, y se han cónté^ 
DÍdo los abusos que mas que de desiĝ  
nios reprensibles venian del inal hábi­
to que engendró el desorden. No sóla^ 
mente se observó este en la corta de 
árboles y tala de montes, sino en ro­
turaciones mal calculadas ̂  que se pudiê  
ron remediar con cosechas recientes â  
ños de extraordinarios consumos, redu* 
cídos ya estos á su estado natural, y 
no hallándose la extracción tan expedí-̂  
ta como fuera de desear, tal vez con 
el fomento de la ganadería se hallaría 
en las tierras estériles mayor producción 
que con una cultura débil y forzada* 
En medio de todo la circunstancia de 
haber pasado muchos de ellos á propie­
dad particular ^ conduce á considera­
ciones de otra esfera que hacen mas 
difícil el partido que convenga toman 
La Provincia ha dedicado á ello sus aten^ 
Gíones en otras Juntas ̂  y ahora lo me? 
ditará y convinará del modo mas vem 
tajoso y conciliatorio. Verá por el ex-* 
pediente de rotures el estado de este 
punto pendiente ^ y acordará lo que 
estimare mas justo y útil con la cir-̂  
cunspeccion y tino que siempre la 
acompaña. 

4 



La misma agricultura convínada 
con los sentimientos mas poderosos de 
la humanidad llama muy particularmen­
te la atención de la Provincia hacia el 
establecimiento de un plan de socorros 
para los labradores indigentes de los 
pueblos que experimentan el cruel azo- • 
te de la piedra. Apenas hay año que 
en uno ú otro punto de la Provincia 
no se observe el extrago de esta terri^ 
ble desolación. Los recursos que hasta 
el dia se han concedido á estos infeli­
ces han sido puramente negativos con^ 
sistentes en el alivio, ó suspensión de 
las contribuciones, y esto al paso que 
proporciona en la Tesorería un descu^ 
bierto que no se subsana por otra par-̂  
te alguna, deja á los desgraciados en 
el mismo abandono en que los consti--
tuyo su fatal suerte, sin medios de 
proporcionar sus siembras, y sin arbi­
trios para fundar la esperanza de su co-< 
secha próxima. No dejará de presentar 
dificultades, pero no es imposible esta-̂  
blecer un pósito ó arca de misericordia 
que ocurra á estas desastrosas conse­
cuencias bajo de aquella económica parsi­
monia que reclama por otra parte la 
situación común; y esta benéfica medi-
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da no dejaría de adelantar las esperan? 
zas de. la.rnasa universal de labradores 
de la Provincia. La Junta general celo.-̂  
sa infatigable, de la prosperidad de sus 
hermandades mirará este importante 
asunto con el interés que se merece.. 

En medio de la ínuma unión y 
armonía que ha reinado entre las tres 
Provincias hermanas ha sido preciso coa 
arreglo á los decretos anteriores de la 
Junta general sostener contestaciones con 
el Señorío^á; causa de los derechos que 
exige, á los géneros de tránsito para es­
ta Provincia. La Junta general se en­
terará por el expediente formado en la 
materia del estado, en que s'e halla es­
te negocio no habiéndose ihasta el dia 
conseguido aunar con una medida que 
concillase las diferencias, si bien la D i ­
putación cumpliendo con los acuerdos 
de la Junta ,y auxiliada de la coopera­
ción de los demás Señores Procuradores 
comisionados ha puesto en planta las 
medidas que mas bien conducen para 
constituir a los naturales de ambos 
territorios en igual situación, compen­
sando sacriñcio coa sacrificio, y toman­
do por base de los impuestos las reglas 
d.e.mayor conformidad y ¿malogía con 
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aquellas mismas que obsemn sus" Vecí-
inos, todo con el objeto de atender al 
donativo ofrecido á S. M. '-̂  • 
' La correspondencia del Agenté en 
Corte demuestra el estado de los dife­
rentes puntos pendientes en ella; He 
hecho la indicación oportuna^ con res­
pecto al de permutas de bienes vincu­
lados, y no puedo menos de adverdr 
en lo relativo al establecimiento dé la 
Silla Episcopal en esta Ciudad que no 
se. ha tenido por conveniente en el diá 
darle el nuevo impulso que se anun­
ciaba como necesario. ^ 
: ^ í Las reclahnaciohes; de 'créditos con* 
tra el Gobierno francés,> procedentes 
de suministros hechos 4 sus tropas en 
la guerra de la independencia no reci* 
bé'̂  adelantamientos >que puedan lison-
gear á la Provincia con próximas es­
peranzas. 'La Provincia oyó de boca del 
Sr. Zubia en Noviembre de 1818 lo 
expuesto que era prodigar su confian­
za á éxitos felices en este asunto, y la 
experiencia ha justificado desde enton­
ces la exacdtud de su cálculo, en me­
dio de que se han puesto en él todos 
los cuidados que exigía su situación. Me 
es muy sensible dar á la Provincia la 



misma idea acerca de su crédito en 
el Sn Branco de Lisboa procedentes 
de suministros á las tropas aliadas en 
la misma guerra de la independencia^ 
pues desde la desgraciada cesión de bie­
nes que hizo este interesado, no se ha 
descubierto en sus asuntos á beneficio 
de los acreedores luz clara que pudie* 
se conducirlos á un resultado lisongera 
La correspondencia sobre estos dos tan 
desgraciados como interesantes negociâ  
dos manifestará á la Junta, las diligen­
cias practicadas para mejorarlos. / 

Me cabe la satisfacción de poder 
tener con la Provincia un lenguage 
rnuy diferente en el ramo, sobre to­
dos importante y del estado de su eré' 
dito y administración de hacienda*,Son 
penosos los sacrificios de laS; hermanda* 
des, y han sido terribles las calamida­
des que á esta como á las demás (Pro­
vincias de la Monarquía y aun lal res* 
to de Europa y demás partes 'del .mun­
do han traido los primeros lustros del 
siglo; pero á lo menos la Provincia 
puede gloriarse de que su crédito está 
en el estado mas brillante, sus obliga­
ciones han sido satisfechas conreligio­
sidad felicísima, y llega ya á entreveer? 

. ' S 
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se el momento de que con un poco de 
constancia empiecen á dispensarse ali­
vios que con el tiempo suavizarán con­
siderablemente la suerte de los natura­
les. Yo me congratulo extraordinaria­
mente de poder ofrecer á la Provincia 
estas esperanzas, pero no puedo menos 
de hacer presente al mismo tiempo que 
todas se exponen á desaparecer si se 
anticipa inconsideradamente el momen­
to de la minoración, ó se altera el sis­
tema de administración con que la Pro­
vincia ha hecho tan rápidos progresos 
en la confianza pública. 

En los estados de Hacienda qué 
tiene á la vista la Provincia observará 
con la mas circunstanciada expresión sus 
haberes y obligaciones, sus ingresos é 
inversión en las épocas que en ellos res­
pectivamente se manifiestan. Por el pri­
mero se enterará de todo lo recibido y 
pagado en la Tesorería general desdé 
I.*' de Enero de 1824 á 31 de Oc­
tubre de 1826 con arreglo en todo al 
método y reglas de hacienda adopta­
das por US. en sus Juntas ordinarias 
de Noviembre de 1823; por el segun­
do se instruirá de los créditos que tie­
ne la Provincia á su favor, de susfin« 
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cas y de los capitales tomados á censo; 
y en el tercero podrá observar la en­
trada y salida de caudales que bajo de 
un cálculo prudencial debe haber en la 
Tesorería en los dos últimos meses del 
presente año y todo el de 27, siguien­
do el mismo sistema y plan que hasta 
el dia. Al examinarlos la Provincia no 
podrá menos de advertir la religiosidad 
con que se han cumplido los convenios, 
promesas y resoluciones dictadas en es­
te importante ramo. Por réditos de cen^ 
sos correspondientes á los años de 24 
y 25, y diez meses del presente se ha 
satisfecho la canudad de 1.157,702 rs. 
con 2 maravedís vellón, por los atrasos 
también de réditos resultantes en la 
liquidación del año de 1815; 290,606, 
por iguales atrasos en lósanos de 21, 
22 y 23 en que nada se solv^entizó 
187,032 rs. con 10 mrs. á varios par^ 
ticulares por créditos de plazo cumplir 
do y pago contratado 131,522: por 
otros reconocimientos liechos posterior­
mente por la Pi'ovincia 37,363 con 10 
mrs.: á diferentes trocís tas por obras 
de nueva planta hechas en los nuevos 
caminos de Villa-Real y refinos en los 
demás 530,014 rs. y ó mrs. Se han 
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invertido ademas 299,981 rs. en las 
reposiciones hechas en esta época por 
el presidio correccional y otros particu­
lares, siendo de adverdr que en este 
punto ha habido una economía muy 
considerable , pues ademas de no exce­
der esta suma de lo que calculó el 
Arquitecto D. Mateo de Garay en el 
año de 1823 necesitarse para la ma­
nutención y reposición anual de cami­
nos , ha cubierto los reparos hechos en 
el de las conchas en las seis leguas del 
camino de Postas, en las diez del de 
Laguardia, y en las tres del de Bil* 
bao, pues con modvo del mal estado 
en que se hallaron al restablecimiento 
del legíumo Gobierno, y por elaban-
dono que sufrieron en los años ante­
riores se ha hecha indispensable recor­
rerlos todos; pudiendo servir de parti­
cular satisfacción á la Provincia el que 
tal vez ninguna otra la adelanta en es­
te ramo, tanto en la línea directa de 
la Corte y Francia, como en las direc­
ciones transversales. Diferentes gastos 
imprevistos que no pueden menos siem­
pre de ocurrir en las administraciones 
de dependiencias tan multiplicadas, y 
la compra de arnaamento para los nâ ^ 
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torales armados han ocasionado alguñ 
aumento en la cantidad calculada para 
gastos ordinarios en el presupuesto for-̂  
mado en el año de 23, ascendiendo á 
unos 5008 y pico de reales. • 

, Si después de haber puesto de ma­
nifiesto á la. Provincia el modo con que 
se han cubierto sus atenciones ^ cum^ 
pliendo con una obligación sagrada de 
Justicia, y consolidando al mismo tiem^ 
po, sij crédito hasta un punto admira-; 
ble ry en qu¡^ tal; yez;, nunca se ha; viŝ  
to 1 desde qm .las calamidades del siglo 
empezaron á corroer toda clase de fon̂  
dos públicos; si tras de esta espectatî  
va tan alagüeña pudiese proponer para 
lo sucesivo algún jalivio: en: lo$ repartos 
Provinciál,esi:Y;;sería -para mí la mayor 
satisfacción en este precioso momento 
en que doy cuenta,áJJSS* del depósi­
to del bastón, de .Diputado general 
queche empuñado con cortos interva­
los en estos plumos tres años^ yá co-, 
mo: tal, y yá como Teniente en au­
sencia é indisposición de mi antecesor; 
mas al paso que desearía con el últi­
mo encarecimiento ofrecer este nuevo 
testimonio de adhesión á la Provincia^ 
es al mismo tiempo mi obligación te-

6 



ner con ella Iiasta el fin el lenguage 
puro de la iranqueza. Jamas será bas­
tantemente elogiado el acierto y feliz 
comportamiento que ha tenido la Pro­
vincia en el ramo de hacienda , y se­
ría sumamente doloroso que al poner­
se ya cuasi en contacto con los alivios 
se desvaneciesen todas las esperan zas-por 
variaciones prematuras. Condnuando y 
siendo unas mismas las obligaciones pa­
ra el resto de este presente año y to­
do el de 27 como se manifiesta en la 
tercera división de los cuadros del ra­
mo , no puedo menos por mi parte 
de recomendar á la Provincia la per­
severancia que ha tenido hasta aquí, 
exponiéndose de lo contrario á faltar 
á los pactos respetables que tiene he­
chos con sus acreedores, para cuyo 
pago se hallan hipotecados todos los ra­
mos de sus producciones, ademas de 
que en medio del quebranto que causa 
naturalmente la contemplación de los 
sacrificios, debe también esperimentar-
se el lisongero consuelo de que las her­
mandades han percibido por el premio 
asignado en Noviembre ultimo 19,278 
rs.,y 397,474 con 16 mrs. en sales 
distribuidas para pago de los suministros 
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hechos desde i.° de Sedembre de 1809^ 
hasta Junio de 1813, consiguiendo por 
este medio que se haya dado principio 
á la igualación tan solicitada en repeti­
das Juntas generales. Oli'ezco también 
con particular júbilo á la consideración 
de la Provincia el que la caja de cen­
sualistas ademas de haber satisfecho los 
intereses corrientes y parte de los atra­
sos de la liquidación del año de 15, y 
de los años 21, 22 y 23 ha redimido 
los capitales mas gravosos hasta en can­
tidad de 167,934 rs. con 4 mrs., y 
que sin contar con los 40® que por 
concepto de aproximación tendrá so­
brantes para el mismo electo en todo 
cl año de 27 , podrá todavía destinar 
al mismo fin en los meses que faltan 
de este la suma de 800) rs. según que 
la comisión de censu.;lisLas lo hará pre­
sente al consultar á la Junta general 
sobre el método que haya de obser­
varse en estas redenciones. A estos re­
sultados iéiices se agreda todavía el so­
brante de 170 )̂ rs. tjue se da en ia 
Caja ordinaria , y ai recordarlos á la 
Provincia me ha parecido llamar la 
atención hiicia los créditos de las Igle­
sias que en tiempo á c angustias sunii-



nistraron sus fondos y alhajas en alivio 
de la Provincia. En el cuadro número 
11 de los estados presentados en No­
viembre de 1823 se expresa el mon-
tamiento de esta deuda recomendar 
ble, y si se han preferido á ella las 
demás por reputarse de mas urgencia, 
parece también justo que la llegue sn 
vez, y en ello aumentará la Provincia 
los testimonios que tiene dados de su 
buena fe, pudiéndose á este propósito 
destinar un dividendo anual bajo de las 
reglas y proporciones que estime con­
ducentes á beneficio jde las mas ne­
cesitadas , después de cubiertas las de-
mas obligaciones. Vitoria Noviembre 18 
de 1826.=zValentin Verástegui. 

Se dio comisión para la revisión de 
poderes á los Señores Procuradores ge­
nerales de las Hermandades de Zuya 
y Lacozmonte en unión con los Secre­
tarios: para el arreglo de la función de 
Iglesia, á los de Vitoria y Labraza jun­
tamente con el Tesorero: para lo res­
pectivo al ramo de Hacienda, á los de 
Salvatierra, Labastida, acompañado de 
Vitoria, Bergüenda y Fontecha, Ayala, 
Arciniega y Baldegobia: para la exten­
sión de decretos, á los dQ Zuya,Tier-



ras del Conde y Brantevilla, con en­
cargo de que diariamente formen en lo 
preciso el extracto de lo que se resuel­
va en las J untas para dirigir á las her­
mandades con arreglo á lo decretado 
en las de Mayó úldmo: para la pro­
puesta de arbitrios y fuerza foral arma­
da , á los de Laguardia, Salinillas, Cam-
pezu, Aramayona y Urcabustaiz: para 
el informe de memoriales, al acompa­
ñado de Ayala, y á los de los Huetos^ 
Arraya y Laminoria, Barrundia y Mar­
quinez: para el plan de escuelas,, á los 
de Vitoria, Salvatierra, Villa-Real, I ru -
raiz. Tierras del Conde y Gamboa: pa­
ra fomento de agricultura, montes y 
plantíos, á los de Llodio, Arrastaria, I r i í 
ña , Brantevilla, Cuartango y Guevara; 
y para la presentación de puntos pea^ 
dientes, al de Zuya. 

Para el mejor despacho de los asun- junt̂  y 
tos sobre que tenga que deliberar la 
Junta general, se acordó que esta se 
reúna en esta Sala según costumbre^ 
dando principio á las ocho y media de 
la mañana, y las comisiones en la ca­
sa Diputación, desde las cuatro y me­
dia de la tarde hasta las siete. 

La Junta general se enteró del de-
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creto que hizo la particular en el dia 
diez y seis del presente mes, reducido 
á que por este año y atendiendo á las 
justas causas de luto y sentimiento que 
concurren en el Señor Diputado gene^ 
ra l , su casa y familia, por la recién^ 
te muerte del benemérito Padre de 
Provincia y suyo D. Prudencio María 
de Verástegui, se suspendan los refres^ 
eos generales que acostumbran darse 
como poco compatibles con lasdemos^ 
traciones de dolor que exige de su Se« 
noria, y de la Provincia misma la me^ 
moría de una pérdida semejante; y pê  
iletrada la Junta general de los pode^ 
rosos fundamentos de esta disposición, 
la aprobó como muy acertada, dispen^ 
$ando por esta vez la ceremonia insi» 
nuada. ' *ro-:.;̂ á;::::,.,u.r,; . . . . i 

Con lo cual se disolvió esta Junta^ 
y firmó el Sr. Diputado general, de que 
nosotros los infrascriptos Secretarios da^ 
mosfe.nValentin Verástegui.rzAnte nos, 
Cipriano Garcia de Andoin.nJulián Do-» 
mingo de Echavarría. ' f 
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SEGUNDA JUNTA 

dd mismo dia ,i8 de Noviembre, 

jr\sistieron los mismos Señores que 
len la Junta anterior, y por nuestro 
testimonio acordaron lo siguiente. 
;. El Señor Diputado general presen- Estado do jirereft 
tó la siguiente exposición que contiene 'ZJ^T''' ̂ "''^ 
e l^ tado de los puntos pendientes co­
metidos á su cuidado en Ips Juntas ge­
nerales anteriores; y enterada de ella la 
Provincia la mandó insertar, y que se 
diese cuenta de. los expedientes que 
cita. •••MiiiV.:.'. ^ . ¡ \  . i i í . u . i i i . ; . . ^ 

V-^oncluidas las Sesiones ordinarias del 
mes de Mayo úlp'mo, me dediqué con 
toda intensión y sin levantar mano, al 
desempeño de las comisiones que US. 
se dignó confiar en ellas á mi cuidado, 
especialmente á poner en rápido mo^ 
vimiento los puntos que dejó pendien-i 
tes. Si no he conseguido el fin que dcr 
seaha, ha dependido sin duda, de.que 
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el Gobierno, ocupado en otros asuntos 
mas interesantes al Real servicio, no 
ha podido evacuarlo, como verá-US. 
en esta lacónica relación. 

En la Sesión extraordinaria del dia 
10 de Mayo, folio 140 de sus actas, 
mandó US. que se concluyese la sabia 
colección de , sus privilegios Alaveses, 
para que la^iposteridad tuviese noticia 

: de ellos, y apoque un letrado de la 
mejor nota está dedicado con el ma^ 
yor empeño á este basto trabajo, no 
le ha sido posible concluirlo hasta el dia 
por que se le .presenta, á cada paso un 
delicioso bosque ,; cuyas flores ' y ameî  
nidadextienden loslrasgos ót su - pluma 
y entendimiento fecundo, hasta los mas 
remotos tiempos de la antigüedad, pa­
ra descender pcogresivahiente á los pre­
sentes por la escala de la constante? íi-
delidad: de los:hijos de US. que los ad­
quirieron de sus Augustos Monarcas y 
naturales Señores, r v . 

Alcaldía mayor Eula pvoph Scslon raüficó US. la 
de La£uard¡a. comisiou quc antcriormentc me tenia 

conferida, para que valiéndome de per­
sonas de mi satisfacción , entablase en 
los Tribunales competentes la supresión 
de la.Alcaldía mayor de Laguardia , y 
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con fecha de 14 de Octubre lo elevé 
á .los pies del Trono por el Ministerio 
de Gracia y Justicia con, las sólidas ra­
zones que podrá US. ver en su copia 
unida al expediente que acompaño ¡pe­
ro nada se, ha resuelto. 

Habiéndose negado por mí el pase corregidoíde L C , 

al título que me presentó D. Luis de 
Lemos Taboada , Corregidor de Logro^ 
fio, en la parte que se titulaba también 
de; Laguardia ^ como opuesto á Ips fue­
ros ,de US. ̂ se. higierpn la^ competentes^ 
representaci(^es, ry con fecha de 26:de 
Juliq ultimo,evacué un extendido infor­
me sobre el particular, al Real Acuern:» 
do de Valladplid q n e m e í p , pedia.3 ín. 
r . Las reclarpacipnes pendientes r̂ nr̂  tó^^ camparía de ca. 

reintegro .de los desembolsos que se :hi- '^ProSf" 
(Rieron con. la compañía de cazadores, y 
abono de. to$ cantidades que extrajo de 
Tesprería la; Humada ¡Diputación Provin­
cial , aunque no * están paralizadas , del 
íodOj no siguen el. rápido^ curso que se. 
desea, sin duda por la ausencia de al­
gunos de los principales deudores que 
juegan en ellas; pero no cesaré de re­
comendar su;. velocidad al Procurador 
encargado de ellas rcn aquel Superior 
Tribunal. 

8 
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Exacciones iiegíti- ' ' El expediente formado sobré las exac^ 
mas de Vizcaya, («iones quQ hacc el'Señorío de Vizcaya" 

á los géneros de consumiO de'esta Prb^ 
vincia , manifiesta á US. que habiéndo­
se dado los pasos armoniosos íqüe^ requie­
re la política, y no siendo-posible el 

« -.L;;; . > conseguir el que se quitasen semejan­
tes trabas tan perjudiciales á la industria 
y agricultuira Alavesa, se Vieron preci­
sados los Señores 'Procuradores Provirí-^ 
dales' de Ayala, Aramayofia- Llodio ^ 
Arciniega con fecha de dos dê  Agosto 
úldmo,' á^"'mandar que se (exigiese un 
real' de vellón en cada caî a^ menor de 
carbón, y-tarro - de-leña qué- se exttó^ 
ga de él^territorio d̂ef ÜSí^ para eF- dé 

• r; Vizcaya, doce reales éh-cáfró de-taW 
de • gdarnicion , ocho en ef-dé* serradiza^ 
cnktfó eniU-de chila -̂̂  eükrtbnes y coi^ 
tezá ^ y dos en éF de'teguillo y dradds 
{)ór^ñria yunta. Desdé entonces no han 
cesado las contestaciones de uña á otra 
Diputación, defendiendo y éontradicien"-^ 
do respectivamente como •legídmos suŝ  
nuevos impuestos: pero siguen cobrán­
dose con la mayor energía y aéi^ 
tividad. JfcéL'.J üvi O'!:' ' xÁr, V.'j-ílñU^-Añ, 

Saks de Anana. ' '. Habicndosc facilitado de la Real Ha­
cienda la extracción de las-quince mit 
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(3 0 
ñinegas de sal, de las íábrícas de Ana­
na, y el reparto de ellas con propor­
ción á los adelantos de las hermanda­
des, de que US. se compone, se invi­
tó á todas ellas por medio de circula­
res,, para que acudiesen á recoger la 
guia en la Diputación , y extraer sus 
respectivos contingentes. Muchas lo han 
cumplido; pero otras no han hecho 
caso del aviso , tienen en ser ia sal que 
les corresponde, y deben atribuirse á 
sí mismas de los perjuicios que pueden 
seguírseles por esta morosidad. 

^Encargué muy particularmente al 
Agente en Corte, y me prometií) cunv 
í)lir.á luego de concluidas las últimas 
Sesiones de Mayo, los puntos pendien­
tes;, sobre la gracia de la Silla Episco­
pal y : Aulas de Santo Domingo de es­
ta Ciudad, solicitada de S. M . la pre­
eminencia del Estado noble, la facul­
tad, de permutar bienes vinculados, y 
el crédito contra D. Antonio Branco, 
acompañándole tesdmonios de lo resuel­
to por US., y pidiéndole noticias exac­
tas , y particulares de sus adelantos, par 
ra elevarlo al Superior conocimiento 
de US. Me prometió cumplirlo, y ha­
biendo expresado últimamente que el 

silla Episcopal y 
Aulas de Santo 

i 



Convenio airado 

Procnradorcs de 
Aramayona. 

(32) 
expediente sobre permutas debe de exis­
tir según nodcias en la Real Chancille-
ría de Valladolid, agregado al general 
de Mayorazgos; he oficiado á el Agen­
te D. Valentín Cabeza Castañon para 
qué inquiera, y me dé parte del re­
sultado de sus investigaciones. 

El Ilustre Clero Alavés entregó ao8 
con el aero. ^s. VQUOÍI 2L cucuta de los 409 que pro-

mietíó para el donativo de S.M. y por. 
otras regalías que US. ,tuvo la bondad 
de aclararle. ' .\

Después de haber probado en de­
bida forma D Juan Francisco de Go-
rostiza , y D. Francisco María de Zuá-
zúa, Procuradores nombrados = por eí 
Valle de Aramayona, su adhesión a! 
Rey nuestro Señor, y conociendo que 
la paz es el norte principal de las fe­
licidades de los pueblos, la busqué en 
aquel con la reconciliación de los áni­
mos , y tengo la satisfacción de haber 
conseguido que las partes litigantes ali­
gadas en escritura solemne han com­
prometido en mí todas sus acciones yí 
derechos, y estoy trabajando para ori­
llar este negocio, y volver á ver reu­
nidas las familias y disipadas las densas 
nubes, que tanto tiempo han cubierta 



(33) 
á aquel delicioso pais con eí germen de 
h discordia. 

Hace tiempo que D. Benigno de x,„enos ocupa. 

Moraza, Periio Agrimensor de esta '^'i^^.''"^"" 
vecindad, concluyó con la valuación de 
los perjuicios sufridos por los caminos 
Reales de Provincia, y también que 
confié su abono en terrenos concegiles, 
como US. mandó en sus últimas Jun-̂  
tas generales á D. Gerónimo de Subi-' 
jana, fiel de Campo de la misma ^ y-
aunque principió la operación ^ la - ha 
suspendido por ahora hasta que el tiem-̂ ' 
po mejore, por que el grande trabajo 
que presenta , y su ancianidad no .le 
permiten el hacerlo en la cruel estación 
presente. / . i ;. • ; h 
l El Licenciado D. León de Samanie- censara cnen-
go, de quien me valgo por tercer Con-l '^¡.^"^ '^"^ 
sultor y defensor de reos, está encar-! 
gado de poner su dictamen i sobre el 
modo de ejecutar la censura de cuen-: 
tas, desde el año de 1820 a l ; 2 3 , y á 
la verdad presenta tantos escollos, que ' , ^ 
aunque he querido confiarlo á otraá 
personas, todas se han escusado. 

Trasmid á los pobladores de Moñ- ^i,,i.,uuonrc.i 

real de Zuya la determinación de US. '̂ '̂ 2"̂ '̂ ' 
estampada Qñ la acta de la Sesión de 
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(34) 
9 de Mayo último, sobre la creación 
de la Iglesia; pero no me han contes­
tado hasta el dia. 

Ayuntamiento de Dcspucs dc liabcr buscado la recon-
la Villa de Oyon. cüiacion dc los hübitantcs de la Villa 

de Oyon por cuantos medios han esta­
do en mis alcances, hasta el punto de 
personarme en ella, y hacerles ver las 
fatales consecuencias que trae consigo 
la enemistad y discordia, he consegui­
do el cortar el ruidoso iidgio suscitado 
con motivo de los acontecimientos bas­
tante públicos del año de 1823, en el 
modo y íbrma que requiere la senten­
cia compromisoria, que tiene US. en 
esta Sala, para que se entere de ella, 
si lo tiene por conveniente. Se me pro­
puso, aunque ho sin protestas, y elegí 
individuos de Ayuntamiento que se ha­
llan en posesión para el corriente año, 
quienes también la han hecho para el 
siguiente de 1827. 

Elecciones de L a . La Hermandad de Labraza y Bar-
buno.^ riobusto está gobernada por ia misma 

Justicia que en el año de 1825, pues 
aunque los he llamado á conciliación 
sobre los derechos que suponen tener, 
para que en cada uno dc ellos sean 
elegidos parte de los individuos que lo 



(35) 
componen, me ha sido imposible con­
seguirlo. 

El Presidio correccional de US. se cmiaojc Ayaia. 
halla empleado en la construcción del 
camino Real de A murrio para Arci­
niega, como US. me mandó. 

Nada se ha adelantado sobre la camino Rcai da 
construcción del camino Real de Na-
yarra, desde la Villa de Salvatierra, pues 
aunque invité al Reino de Navar­
ra para que S. A. uniformándose con 
Jas ideas de US. procurase también dis- , 
poner la construcción del que le cor­
responde desde la salida de esta Provin­
cia, hasta la Ciudad de Pamplona, con­
testó en 26 de Julio ultimo pidiendo 
instrucciones, que se le dieron'con la 
^e 29 del mismo sobre el modo con 
que US. ha construido las porciones que 
se hallan concluidas desde esta Ciudad, 
como informará á US el mismo expe­
dente en que está unida la Escritura 
del úldmo remate celebrado con Don 
Francisco Arroyo. 

Habiendo sacado á pública subasta s„¡,,, ,1 ^-.^^^ 

^n los mismos términos que el anterior, 
el trozo del citado camino Real que res­
ta para intestar y unir uno con otro 
de los, constrpidos, acudieron muchos 



Ayuntamientos. 

Donativo. 

(36) 
licitadores, y no hubo quien hiciese pos-̂  
tura admisible por que pedían intereses 
hasta que se pagase el precio estipulado, 
y tuve por conveniente no admitir su 
solicitud. ' -/''y 

En 20 de Mayo último se repre­
sentó á S. M . como mandó US. en su 
Junta general extraordinaria de 9 del 
mismo mes,-sobre que las elecciones 
de individuos de Ayuntamientos se hi^ 
ciesen en el distrito de esta Provincia 
como se hacían anteriormeiite, y con 
la de 5 de Setiembre siguiente se in­
formó al Real Acuerdó';de 'VaJladolid, 
en los términos que expresa -el expe­
diente que presento; pero no ha habido 
resolución. ' ' ' i ^̂^̂  

Consiguiente á lo resuelto por U á 
en Sesión de 9 de Mayo último, hice 
saber mi comisión en t\a siguiente 
al Señorío de Vizcaya, y el modo de 
pensar de la de Guipúzcoa sobre el a-' 
pronto del donadvo ofrecido á S. M . y 
las nuevas solicitudes que introducía: 
pero aquella corporación en vista de las 
novedades que notó en las Aduanas 
de la Coruña, Sevilla y Cádiz, en la 
introducción de frutos Provinciales, sus­
pendió la determinación, y me comu-



^37) 
nicó la representación que elevaba á 
S. M . El dia 15 del propio mes se mé 
comunicó por el Ministerio de Hacien­
da una Real orden de S. M . pidiendo 
el donativo, é yo con la del 21 la 
transmiü á las dos hermanas, con el fin 
de caminar con la armonía que nos es tan 
necesaria en asunto tan delicado. Viz­
caya contestó al dia siguiente manifes­
tando que estaba pronto á entregar los 
tres plazos- vencidos, y Guipúzcoa in­
sistiendo en Ja reunión, reservó la de­
terminación para su Junta general. Dan-' 
do por supuesta la condescendencia de 
Guipúzcoa me puse de acuerdo i c o n 

Vizcaya en que era indispensable eí 
aprontar alguna parte del ^ donativo^ y 
después, que aquel Señorío mé ñnann 
festó con fecha de 9 de Junio que ha4 
bia acordado ofrecer á Si M . la mitad 
de su cupo, hice lo mismo por el de 
US. en representación que elevé > á S. íM.. 
con fecha de 13 del propio mes, trans--
mitiendo esta determinación á Guipúz­
coa en oficio de i g del mismo mes. 
Esta Provincia me contesta el dia ip 
estrañando mi resolución, y - me da-
parte en 5 de Agosto haber ofrecido 
á S. M . novecientos mü rs. en lugar, 
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